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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

7148 Anuncio de la Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por la que se
anuncia la contratación mediante procedimiento abierto del contrato de
gestión del servicio público de vacaciones para mayores de Alcorcón
año 2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcorcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 35/09.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio Público de Vacaciones para
Mayores de Alcorcón año 2009, por lotes según se determina en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

b) Lugar de ejecución: Alcorcón.
c) Plazo de ejecución: Los viajes se realizarán durante los meses de abril, mayo,

junio y octubre de 2009, según lo establecido en el pliego de condiciones
administrativas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
1.290.500, IVA incluido.

5. Garantía provisional. No procede. - Garantía definitiva: el 5 por 100 del importe
de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón.
b) Domicilio: Calle Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: Alcorcón (Madrid) 28921.
d) Teléfono: 91 664 82 44.
e) Telefax: 91 610 88 13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 01 de Abril de 2009.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 1 de abril de 2009.
b) Documentación que integrará las ofertas: La documentación señalada en la

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón. Servicio de Contratación.
2. Domicilio: Calle Iglesia, número 7.
3. Localidad y código postal: Alcorcón (Madrid) 28921.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón.
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b) Domicilio: Plaza de España número 1.
c) Localidad: Alcorcón (Madrid).
d) Fecha: El jueves siguiente al día en que finalice el plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 12:00.

10. Otras informaciones. Criterios de Valoración
Se establecen como criterios de valoración los siguientes:
- Precio más bajo como criterio único de adjudicación: No
- Propuesta técnica hasta 20 puntos, de conformidad con el siguiente desglose:
· Por las carácterísticas de los hoteles propuestos hasta 6 puntos. Se tendrá en

cuenta el número de estrellas, proximidad a la playa, situación y
comunicaciones e instalaciones.

· Por compromisos especiales o mejoras que el concursante presente: certificación
de los servicios por la Norma ISO 9001 y/o Norma de Calidad para Hoteles del
Sistema de Calidad Turística Español (“Q”), presentar programa de animación
en los destinos en los que no sea necesario hasta 4 puntos.

· Por las excursiones, visitas e itinerario propuestos por el adjudicatario hasta 4
puntos.

· Por el programa de animación propuesto hasta 4 puntos.
· Por la variedad y calidad de los menús hasta 2 puntos.
- Proposición económica hasta 15 puntos, otorgando la máxima puntuación a la

oferta más baja, 0 puntos a la que coincida con el presupuesto base de licitación
y, valorándose el resto de ofertas de manera proporcional.

11. Gastos de anuncios. Los gastos de anuncios de la presente licitación, serán
abonados por la empresa que resulte adjudicataria de la misma.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.ayto-alcorcon.es.

Alcorcón, 2 de marzo de 2009.- La Junta de Gobierno Local, P.D 29/9/08 El
Concejal Secretario de la Junta de Gobierno Local, Salomón Matías Matías.
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